
 A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 
Ante los acontecimientos recientes relacionados con el proceso judicial que involucra a 
exfuncionarios del CONACYT y miembros de la comunidad científica del país, algunos de ellos 
colegas y socios de la Sociedad Mexicana de Física, la Mesa Directiva de esta Sociedad desea 
comunicar lo siguiente: 
 
Expresamos nuestra profunda preocupación por la acusación desproporcionada de que han sido 
objeto las personas antes mencionadas, así como por el malestar extendido que el asunto en 
cuestión ha ocasionado entre los miembros de la comunidad y el público en general. 
 
El extremo de pretender que las presuntas faltas convierten a los implicados en miembros de la 
delincuencia organizada, más allá de constituir una falacia de la que todos nos sentimos 
afectados, genera un clima de desconfianza y linchamiento, que tendenciosa y peligrosamente 
se ha extendido a través de algunos medios periodísticos y redes sociales hacia toda la comunidad 
académica, desacreditando con ello de manera indiscriminada la actividad científica y poniendo 
en duda el compromiso de nuestra comunidad para con la sociedad y el país.  
 
Consideramos por ello esencial que las autoridades competentes atiendan el caso con diligencia. 
Asimismo, que, de haber una acusación fundamentada por actos indebidos, lo resuelvan de 
manera expedita y eficiente, procediendo con prudencia y objetividad y evitando actos de 
interferencia que puedan entorpecer el proceso, para que, en estricto apego a los 
procedimientos y respeto a los derechos de los imputados, se determinen sanciones puntuales y 
proporcionadas, una vez demostrada la culpabilidad más allá de toda duda razonable. 
 
Nuestro compromiso como miembros de la comunidad seguirá siendo con nuestro trabajo 
científico por el bien de la sociedad y con la formación de las nuevas generaciones que requiere 
el país. Confiamos en que el asunto en cuestión se resolverá pronto y en sus justos términos, para 
permitirnos recuperar un ambiente sano de trabajo y colegialidad. 
 
Atentamente, 
 
La Mesa Directiva de la Sociedad Mexicana de Física 
 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2021. 


